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CONTRATO DE CONSTRUCCION
NO. Srr-C0'-380-2024

"CONSTRUCCIÓN DE PUENTE OJOS DE AGUA, MUNICIPIO DE OJOS DE

AGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA.'
Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, rnayor de edad, soltero, Ingeniero

Civil, con domicilio legalen eIBARRIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito Central,

Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación (DNI) núrmero

0801199024191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE BSTADO EN LOS

DESPACHOS DE INT'RAESTRUCTURA Y TRANSPORTB (SIT); nombrado mediante

Acuerdo Ejecutivo No. l1-2024, de fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades para

suscribir actos corlo el presente, quien en adelante y para estos efectos se denominará EL
CONTRATANTE; y por otra parte, JUAN CARLOS FLORES LOPEZ, hondureño, mayor de

edad, soltero, con Documento Nacional de ldentifiiación (DNI) número 080f198405396, con

Registro Tributario Nacional (RTN) número 08011984053965; actuando en mi condición de

Representante Legalde laempresa: EMPRESA EN OBRAS DB CONSTRUCCION S.A. DE C.V..

con comeo electrónico enocsateg(@gmail.conr. teléfono (+504) 8930-4968 y con domicilio legal en el

Lomas de toncontin llano del potrero salida al sur Tegucigalpa ,Honduras para efectos de notificación,

empresa constituida conforme a las leyes de la república de Honduras bajo Registro Tributario

Nacional (RTN) número 08019013587149 y debidamente autorizado para celebrar el presente acto,

quien para efectos legales se denominará EL CONTRATISTA; En este sentido, manif-estamos estar

de acuerdo con las cláusulas, estipulaciones legales, condiciones generales y especiales descritas en

esre contrato parala CONSTRUCCIÓN del proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PUBNTE OJOS

DE AGUA, MUNICIPIO DE OJOS DE AGUA, DEPARTAMENTO DB COMAYAGUA.', qUC

a continuación se prescribe:

CLÁUSULA DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que

significan lo que se expresa a continuación:

1. EL GOBIERNO: El-Gobierno de la República de Honduras

(Poder EJECUTIVO), quien actuará por

medio de la Secretaría.

2. LASECRETAÚA: La Secretaría de Infraestructura y Transporte

(srr).

3. LA DIRECCIÓN: La Dirección General de Inliaestructura
Nacional, dependiente de La Secretaría de

Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (SIT).

La Unidad de Puentes y Estructuras

Metálicas, encargada de coordinar y velar

por la ejecución del proyecto.

5. FINANCIAMIENTO Fondos propios del Gobierno de Honduras.

6. EL CONTRATANTE: El Gobiemo de la República de Honduras a

través de la Secretaría de Infraestructura y

Transporle (SIT).

7. EL CONTRATISTA: EmpreSa: EMPRESA EN OBRAS DE

C.V..
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8. EL CONSULTOR/SUPERVISOR: La Firma Consultora/Supervisora contratada

para la supervisión del proyecto,

denominada en algunos documentos como

EI INGENIERO.

9. INGENIERO COORDINADOR: funcionario de enlace de parte de La

Secretaría de Infiaestructura y Transporte

(SIT), encargado de coordinar las acciones

que se susciten entre EL CONTRATISTA,
EL SUPERVISOR Y EL
CONTRATANTE.

10. SUPERINTENDENTE El Ingeniero Civil debidarnente colegiado

solvente con el Colegio de Ingenieros

Civiles de Honduras, (CICH) y aprobado por

La Dirección que actuará como Ingeniero

Residente del proyecto por parte del

CONTRATISTA.

11. GERENTE DEL PROYECTO: Ingeniero Civil, aprobado por LA
DIRECCIÓN, representante de EL
C ONTRATI S TA que or ganizar á, p lanificará,
coordinará las actividades a ejecutarse, así

mismo velara por el cumplimiento del

Contrato y demás documentos que lo
integran.

12. PROYECTO: ..CONSTRUCCIÓN DE PUENTE OJOS
DE AGUA, MUNICIPIO DE OJOS DE
AGUA, DEPARTAMENTO DE
COMAYAGUA.''

CLÁUSULA II: TRABAJO REQUERIDO:

EL CONTRATISTA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga
a la Construcción para el Contratante, del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE OJOS
DE AGUA, MUNICIPIO DE OJOS DE AGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA.''
de confbrmidad con las Especilicaciones, Disposiciones Especiales, y Convenios Suplementarios

anexos al Contrato. Tales documentos están descritos en la Cláusula VI y fbrman parte del

presente Contrato.

CLÁUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZOZ

a. Orden de Inicio: Las partes acuerdan que la ORDEN DE INICIO podrá ser emitida por

EL CONTRATANTE unavez firmado el Contrato.

b. Plazo: EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de los cinco
(05) días siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por LA DIRECCIÓN y se

compromete y obliga a terminar la ejecución simultánea de las obras contratada dentro

de un plazo de CIENTO CINCUBNTA (150) DÍAS CALENDAHO., contados a partir

de la fecha de la Orden de Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por EL
GOBIERNO, de acuerdo a las Especificaciones y D es o por causa

fserza mayor. Cuando el plazo de ejecución aumento en las

§o§
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cantidades de obra del proyecto, el plazo incrementado estará de acuerdo con un estudio

que para tal fin se hará del programa de trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser

mayor al aumento proporcional en monto.

CLAUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO:

EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATISTA por las obras objeto de este Contrato.

ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de

obra como aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en el Pliego de Condiciones 'v'

Disposiciones Especiales, de conformidad con el cuadro de cantidades estimadas y precios

unitarios siguientes:

\i
1i
,i

í\, \
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¡:.1 ,'

Ü SJT

P.U,(L) TOTAL ( L }UNIDAD CANTIDADNo DESCRIPCION

1 OBRAS PRELIMINARES

35,952.00Km 240 749.81.1

Movil¡zac¡on y desmovilizacion de equipo pesado( incluye grua para inst. de

vigas.
L4 5,512.64 77 ,77 6.96jor7.2 Trazado y Marcado

1 13,128.95SUB TOTAL

P,U.(L} TOTAL ( L )DEsCBIPCION UNIDADNo

2 TERRACERIA

315. 18 2,67 4,800.28m3 8,486.582.1

Excavacion de material tipo ll para estribo,ala,losa de aproximacion,pilastra
y muro de estribos.

205.39 249,813.80m3 L,2L6.297,2_

Relleno compactado con material del sit¡o para estribos,ala,losa de

aproximacion,pilastra y muro de estribos.
m3 3,7 57 .98 /oo 7< 1,878,0s0.s 12..3 Relleno compactado con CBR>15 de Calle

m3 4,390.39 253.L L,).71,207 ./ 12.4 Acarreo de material de desperdicio
5,913,872.30SUB TOTAL

CANTIDAD P.u.(L) TOTAL ( L )No UNIDADDESCR

3 SUB ESTRUCTURA(ESTRIBOS,ALAS,DIAFRAGMAS Y PI LASTRAS)

7,646,950.22m3 1,053.73 '7,257.03301 Concreto hidraulico clase "A" de 28O kg/cmZ en estribos, alas y pilastras

77,398.63 7 4.73 5,183,999.62kg3.02 Acero de refuerzo G40, fy= 4,2OOkg/cm2 en estribos, alas y pilastras

m2 1,200.85 8s9.97 L,032,694.973.03 Encofrado para estribos, alas y pilastras

und 64 2,334.34 749,397.763.04 lmbomales para estribos E-01 y E-02 y alas, pvc de 3" SDR-41

92,363.68m3 60.4 7,529.203.0s Filtro de grava triturada de 1", e=25cm para estribos y alas

433.39 80,003,79m2 184.63.06 Geotextil no tejido

3,807.79m3 3.61 7,054.793.07
Relleno con material impermeable en base de filtro, e=10cm(suelo-

cementoal 5%)

965,670.72
Apoyo de neopreno dureza 60(40cmx50cmx5.78cm)con cuatro laminas de

a cero und 24 40,236.283.08
und 12 5,431..94 6s,183.2 83.09 Neopreno vertical de 2Ocmx50cmx2.54cm sin reforzado
m3 1,369.28 4,21.2.54 5,7 68,146.773.1 Rip Rap diametro promedio de 75cms para proteccion de subestructura

P.U L TOTAL L

21,588,218.50

No

SUB TOTAL

4 SUPERESTRUCTORA

m 360 24,070.97 8,643,949.204.1 Suministro, transporte e ¡nstalacion de viga Ws-100

m3 24L.64 7,251 .03 1,7s3,588.734.2

Concreto hidraulico fc=Z8Okg/cm2 en losa de

rodadura,acera,difragmas,losa de aproximacion y pretiles

kg 1.9,7 44.88 67.77 1,3 3 B, 1 10.5 24.3

Acero de refuerzo G60,fy={,299 kg/cm2 para losa de

rodadura,acera,diafragmas,losa de aproximacion y pretiles

ñ2 1, 10 1.9 1 859.97 947 ,609.5,14.4
Encofrado y desencofradopara losa de rodadura,acera,diafragmas y losa de

aproximacion
60 2,L50.9.J. 1.29,054.604.5 lmbomales en losa pvc 4" SDR-41 und

m 1.4.48 2,547.38 36,886,064.6 Junta mecan¡ca tipo 1
m 28.96 2,220.54 64,306,844.7 Junta de expansión tipo 2

UNIDAD CANTIDADNo

SUB TOTAL

DESCRIPCION

5 SEÑALIZACION HORIZONTAL

m 100 69.83 6,9835.1

Linea cont¡nua amarilla con pintura termoplastica con micro esferas

2.25mm A=10cm

200 69.83 13,966.005.2

Linea continua blanca con pintura termoplastica con micro esferas 2.5mm

A=10cm
25,1.62.045.3 Vialetas termoplasticas reflectiva bicolor ( rojo/ blanco) und 68 370.03

370.03 12,581.42.5.4 Vialetas termoplasticas reflectiva monocolor ( amarillo ) und 34

r)P.U

s8,692.06

TOTAL LNo

5UB TOTAL

6 SEÑALIZACION VERTICAL

und 2 3,584.4L 7,768.826.1 Rotulo vertical de indicadores de puentes, 61x61cm, P-5-6

und 2 5,334.56 1.0,669.126.2 Rotulo vertical de nombre de puente 265cmx40cm, lG-1.-4

6.3 Rotulo vertical proteccion de estructura 3ocmx90cm, P-12-4b ]/¡d: 4 3,584.41 1.4,337.64:)\ z 14,L28.56 28,257.726.4 Rotulo vert¡cal de nombre de proyecto 4.0m ( ancho)x 3.0m ( alto \ I -Úl,üF"l^r

;ó)".{"1 bl.'ü\\ 72 581.94 41,899.686.5 Pintura terry¡nlastica con microesferas en guardallantas //¡'
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No DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.u.(L) TOTAL ( L )

6.6 Monumento de concreto, placa de alumin¡o und 1 1.9,121.O7 79,72L.O7

SUB TOTAL \27,453.45

No DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. L rorAl ( L )

7 ACTIVIDADES FINALES

7.7 L¡mpieza final del proyecto elb 1 23,728.32 23,72.8.32

SUB TOTAL 23,728.!2

40,732,s99.',l8

No DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.u(L) rorAL ( r )

8 MONTOS PROVISIONALES

8.1 Administracion delegada o trabajos por dia % 4 40,732,599.18 1.,629,303.97

8.2 Reconocimiento de mayor costos o clausula escalatoria 4 40,732,599.18 1.,629,303.91

TOTAL DE MONTOS PROVISIONALES 3,258,607.94

Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el

Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante. el monto y el plazo del contrato" el

compromiso de EL GOBIERNO durante el año 2024 se limita a la cantidad que aparece en la

asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se refiere la CLÁUSULA XXX:

ASIGI{ACIÓX pRESUPUESTARIA, y que la ejecución y pago de la obra correspondiente a

los años subsiguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el Presupuesto

de dichos años los fondos correspondientes. La no aprobación de estos fondos por el Congrescr

Nacional dará derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.

CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRATO
CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS

SIETE LEMPIRAS CON l2ll00 (L. 43,991,207.12),y queda convenido que el pago de la cantidad

mencionada se hará en Lempiras, moneda oficial de la República de Honduras, mediante

estimaciones de pago mensuales en las cuales se podrá reconocer hasta el cien por ciento (100"/o)

del valor de los materiales almacenados en el sitio del proyecto. deduciéndose dicho valor en las

subsiguientes estimaciones de pago.

CLÁUSULA VI: DOCUMENTOS AN OS DEL CONTRATO:

EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras objeto de este Contrato. de acuerdo con los

siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte integral

del mismo, tal como si estuvieran individualmente escritos en é1:

1. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud del

CONTRATANTE y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances

originales del proyecto ni en los Documentos de Licitación. Sea ésta aprobada o no.

2. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.

3. Aclaraciones a los Documentos de Licitación.

4. Invitación a Licitación.

5. La Oferta.

6. Declaración Jurada.

7. Los Documentos de Precalificación presentado por el o los contratistas.

8. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL
CONTRATISTA, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta.

9. Fianza de Cumplimiento.
10. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales.

11. Las últimas Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras y Puentes rJe

08R^s 0t f N,s
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LA DTRECCIÓN.
l2.ElPrograma de Trabajo aprobado por LA DIRECCIÓN.
13. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIÓN.
14. Procedimiento para reconocimiento de mayores costos por fórmula.
15. La Orden de Inicio.
16. Los Planos.

17. El Plan de Inversión
18. Seguros.

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos, privará 1o expuesto

en el contrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, privará lo previsto en el anexo

específicamente relativo al caso en cuestión.

CLÁUSULA VII: SUPERVISIÓN DEL PROYECTo:

a. EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona o
hrma consultora que se contrate al efecto, la cual se hará del conocimiento de EL
CONTRATISTA.

b. LA DIRECCIÓN velará porque la ejecución-de la obra se realice de acuerdo con los

documentos contractuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento

de EL CONTRATISTA, podrá ef'ectuar cuantas inspecciones considere conveniente;
dicha inspección también podrá ser efectuada por LA SECRETARÍA, o cualquier otra
Institución Gubernamental y EL CONTRATISTA se verá obligado a dar las facilidades

necesarias para la inspección y fbcilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo
tiempo a los lugares donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y

donde la construcción de la obra esté efectuándose; asimisrno, proveerá la información y
asistencia necesaria para que se efectúe una inspección detallada y completa.

CLÁUSULA VIII: LIBROS Y REGISTROS:

EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en idioma español relacionados con el
proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas

para identificar los bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros y registros
podrán ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato y en la fbrma que EL
GOBIERNO considere necesario. Los libros y registros, así como los documentos y demás

informaciones relativas a gastos y cualquier otra operación relacionada con el proyecto, deberán

ser mantenidos por EL CONTRATISTA por un período de cinco (05) años después de

terminado el proyecto. Durante ese período, estarán sujetos en todo tiempo a inspección y
auditorias que EL GOBIERNO considere razonable efbctuar.

CLÁUSULA IX: SEGUROS:

EL CONTRATISTA deberá mantener los seguros requeridos por esta cláusula y exigirá que los
Sub- Contratistas lo hagan en los trabajos que en su caso sub-contraten.

A. SEGUROS POR ACCIDENTE DE TRABAJO: EL CONTRATISTA proporcionará y
mantendrá seguros por accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo
este contrato.

EL CONTRATISTA acuerda incluir las estipulaciones de este párrafo en todos los Sub-

Contratos que suscriba. Será responsabilidad de EL CONTRATISTA cerciorarse de que

los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como se estipula en este

literal de igual forma que los empleados de EL CONT

NTRATISTA
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proporcionará y mantendrá seguros para garantizar el pago por daños a terceros que

pudiesen ocasionarse en virtud de la ejecución del proyecto.

BL GOBIERNO no ef-ectuará reconocimiento alguno por pagos de seguros y no será responsable

por accidentes de trabajo o daños a terceros siendo absolutamente responsabilidad de EL
CONTRATISTA.

CLÁUSULA X: GARANTIAS Y/O FIANZAS:

1. EL CONTRATISTA queda obligado a rendir la GARANTIAS Y/O FIANZAS DE
CUMPLIMIENTO: por una suma de quince por ciento (15%) de este contrato y con una

duración igual al respectivo plazo de construcción más tres (3) meses.

2. Garantia ylo Fianza por Anticipo de Fondos, EL CONTRATISTA está obligado a presentar

una Garantiaylo Fianza bancaria I ftanza por Anticipo, por una cantidad igual al cien por
ciento (100%), del monto del Anticipo y con una duración igual al correspondiente plazo de

construcción.

3. Garantía de Calidad de Obra: El Contratista otorgará ala SIT, una Garantía de Calidad de

Obra por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, con un
período de vigencia de un (1) año a partir de la fecha de Recepción Definitiva de la Obra.

4. La Garantía ylo Fianza de cumplimiento deberá presentarse en un plazo no mayor de diez
(10) días después de haberse suscrito el correspondiente contrato, de conformidad con el

si guiente procedimiento:

a. Mediante solicitud formal, BL CONTRATISTA presentará a LA DIRECCIÓN y
pedirá la aprobación correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha

Garantía ylo Fianza.

5. Las Garantia ylo Fianza se hará efectiva al simple requerimiento que haga LA
SECRETARÍA. Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta

disposición.

PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN ON LAS GARANTIAY/O FIANZAS

Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATISTA, EL GOBIERNO
podrá realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar ala Hacienda Pública el monto
de las Garantia ylo Fianzas que BL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel
cumplimiento del contrato y Anticipo recibido; la diligencia a realizarse para recuperar el

Anticipo será únicamente por la cantidad que faltara para que EL GOBIERNO recupere el

monto total del Anticipo dado a EL CONTRATISTA.

ANTICIPO:

EL GOBIERNO suministrará a EL CONTRATISTA en concepto de ANTICIPO, una suma

igual al veinte por ciento (20%) del monto total de la obra a ejecutar (excluyendo la Clausula
Escalatoria y la Administración Delegada), Esta cantidad será amortizada a partir de la primera
estimación mediante deducciones del veinte por ciento (20%\ de cada una de ellas excluyendo
los montos antes mencionados; en la estimación final, se le deducirá el saldo que hubiese
pendiente. Es entendido que con el Anticipo EL CONTRATISTA deberá invertir el Anticipo de

acuerdo con el Plan de Inversión, el cual deberá ser entregado a LA SUPERVISIÓN para su

control y cumplimiento, ya que no se reconocerán aumentos después de otorgado el Anticipo,
siendo responsabilidad única de EL CONTRATISTA su adquisición oportuna; el Anticipo
también servirá para cubrir los gastos iníciales de movilización según lo indica el Artículo 179

de La Ley de Contratación del Estado. El cien "A) de dicho

la República
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LA DIR-ECCIÓN podrá autorizar la devolución de las Garantía ylo Fianzas en la forma
siguiente

l. La Garantía y/o Fianza pü Anticipo una vez sea amortizado en las estimaciones de

avance de obra el 100% del monto dado al contratista

2. La Garantíaylo Fíanza por Fiel cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido

la correspondiente Acta de Recepción del Proyecto y recepcionada la Garantía yloFianza

de Calidad de Obra.

3. La Garantía y/o Fianza de Calidad de Obra una vez transcurran doce (12) meses de

tinalizada la obra y no presente trabajos defectuosos.

AMPLIACTÓN DEL PLAZO Y DE LAS GARANTIAY/O FIANZAS:

l. El plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser ampliado por las siguientes causas

Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.a.

b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de

precipitación de la zona.

c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales

en el proyecto que LA DIRBCCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional

será determinado por mutuo acuerdo entre las partes.

2. Las Garantia ylo Fianzas deberán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de

Contratación del Estado.

CLÁUSULAXI: PERSONAL:

a. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar

la correcta ejecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario,

para garantizar la calidad de este. LA DIRECCIÓN podrá solicitar a EL
CONTRATISTA el retiro del personal que no demuestre capacidad, eficiencia, buenas

costumbres y honradez en el desempeño de su labor y EL CONTRATISTA deberá

sustituirlo en el término de quince (15) días por personal calihcado.

b. EL CONTRATISTA. El SUPERINTENDENTE será un Ingeniero Civil colegiado y

solvente con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras con la experiencia requerida

según los documentos de licitación del proyecto para el desarrollo de obras de naturaleza

y magnitud similares a las actuales, debiendo permanecer en el proyecto para estar

constantemente al fiente de las obras y dedicarse a tiempo completo a la
superintendencia de este.

c. EL CONTRATISTA deberá designar un gerente de proyecto expenencla

requerida en los documentos de licitación para el desarrollo

magnitud similares a las actuales.
v
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CLÁUSULA XII: PENAL:

1. EL CONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los

documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los diez

(10) días calendario posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada

día de demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de

CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles

del pago de la primera Estimación de Obra.

2. EL CONTRATISTA deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días

calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está

listo para ser firmado; por cada día de demora en la firma del contrato se Ie aplicará una

mulra de cIENTO CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o fracción

del monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

3. EL CONTRATISTA deberá dar inicio con los trabajos a más tardar dentro de los cinco
(05) días calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día

de demora en el inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS
(L.100.00) por cada millón o fi'acción del monto del contrato, deducibles del pago de la

primera Estimación de Obra. Además, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo

señalado, EL CONTRATISTA pagará al Gobiemo proporcionalmente al tiempo de

demora el diez por ciento (10%) mensual sobre el monto del Anticipo recibido.

4. BL CONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los

documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los cinco
(05) días calendario posteriores a la notiñcación de adjudicación del contrato; por cada

día de demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de

CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles

del pago de la primera Estimación de Obra.

5. EL CONTRATISTA está obligado a mantener un SUPERINTENDENTE colegiado y

solvente en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecución de las obras

de confbrmidad a la Cláusula XI: PERSONAL del contrato a suscribirse. El
incumplimiento de esta disposición dará lugar a que EL CONTRATANTE deduzca en

concepto de multa la cantidad de DIEZ MIL LBMPIRAS (L.10,000.00) mensuales.

Para garantizar laaplicación de esta Cláusula, LA SUPERVISIÓN deberá adjuntar con

cada solicitud de pago mensual del CONTRATISTA, una constancia en que se

establezca que el SUPERINTBNDENTE está realizando sus actividades en el proyecto.

6. EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado

en la Cláusula III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO de este contrato; por cada dia de

retraso en la f-rnalización de la obra, EL CONTRATANTE le impondrá sanciones

económicas, a EL CONTRATISTA, aplicando un valor de Cero Punto treinta y seis por
ciento (0.36%) en relación con el monto total del saldo del Contrato por el

incumplimiento, lo anterior, conforme en el Reglamento de las Disposiciones Generales

de Presupuesto, hasta un máximo acumulable del diez por ciento (10%). Al llegar a esta

sanción al máximo acumulable, EL CONTRATANTE podrá hacer ef-ectiva la Garantía
de Cumplimiento, si así es conveniente al Contratante o podrá proceder a la terminación
del Contrato de pleno derecho, reservándose, además, el ejercicio de las acciones legales

por daños y perjuicios, por incumplimiento del Contrato por parte del Contratista.

CLÁUSULA XITI: EOUIPO:

EL CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la iniciación del proyecto,

deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa el equipo que

po en buenasQueda convenido que EL CONTRATISTA deberá
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condiciones de operación, pudiendo retirarlo o reemplazarlo únicamente con el consentimiento

escrito de LA DIRECCIÓN. et equipo que a juicio del CONSULTOR no esté en buenas

condiciones de füncionamiento, será notificado por esté, a LA DIRECCIÓN la cual será retirado

o reemplazado de la obra, para lo cual será necesario únicamente que LA DIRECCIÓN to ordene

mediante nota y su reemplazo deberá efectuarse dentro de los quince (15) días calendario
después de recibida la nota.

CLÁUSULA XIV: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:

Por FUERZA MAYOR se entenderá causas imprevistas fuera del control de EL
CONTRATISTA incluyéndose, pero no limitándose a: desastres naturales, epidemias, actos de

otros contratistas en la ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO, incendios,

inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes, etc.

Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EL GOBIERNO, por

causas de fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL GOBIERNO hará una

liquidación de los trabajos realizados a la f'echa y pagará a EL CONTRATISTA una

compensación, por los gastos en que razonablemente haya incurrido, acreditables por este, en

previsión de la ejecución total del contrato.

CLÁUSULA XV: OTRAS OBLIGACIONES

l. Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia

todo lo relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes.

2. EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, sub-contratará o hará otras

disposiciones de este Contrato o cualquier parte del mismo, así como de derechos, reclamos

u obligaciones de EL CONTRATISTA. derivados de este Contrato a menos que tenga el

consentimiento escrito de EL GOBIERNO, por medio de LA SECRETARÍa o de LA
DIRECCIÓN en caso de sub-contratar.

Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir un sub-contrato, éste no podrá exceder del

cuarenta por ciento (40%) del presupuesto total de la obra y deberá obtener previamente la
autorización de LA DIRECCIÓN, para lo cual presentará en forma íntegra el texto del sub-

contrato, en el que deberá hacerse constar que no se otorgarán dispensas para la introducción de

repuestos y accesorios; además en dicho texto deberán ser incluidas todas las prevenciones que

LA DIRECCIÓN considere pertinentes y consecuentemente el sub-contrato únicamente podrá

ser suscrito cumpliendo con las fbrmalidades legales y las disposiciones atinentes de este

Contrato. sus anexos y especialmente elArtículo I l6 de la Ley de Contratación del Estado.

CLÁUSULA XVI: CONDICIÓN PSTBCIAL DE TRABAJo:

EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá

estar en servicio durante el proceso de construcción y, por consiguiente, no tendrá derecho a

indemnización, ni a ningún otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el tráhco
circulante, el cual no deberá ser detenido totalmente, sino que se ideará la fbrma de darle paso,

aunque sea en forma parcial y por turno de sentido de circulación.

Para su conveniencia, EL CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar la zona del

derecho de vía para dar paso al tránsito, previa aprobación de EL CONSULTOR y LA
DIRECCIÓN.

La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos, así como la operación del

de materiales, será fijada por EL CONSULTOR en al

ISTA y eny eficiencia de los equipos y el personal de que di
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función de la conveniencia constructiva del proyecto, principalmente en lo que respecta al control
de cargas sobre los tramos ya pavimentados y/o construidos, puentes existentes y demás vías de

comunicación fuera de la longitud del proyecto.

EL CONTRATISTA está obligado a mantener por su cuenta señales permanentes, tanto de día

como de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito.

Estas señales serán aprobadas por EL CONSULTOR y deberán ser suficientemente grandes y
claras, para que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. Además, EL
CONTRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las señales

adicionales que a juicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios de la

carretera y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus

empleados se causara a personas o bienes que transiten por el proyecto y que sufiieran accidentes

por la falta de señales adecuadas.

CLÁUSULA XVII: TERMINACIÓN DEL Co .O POR CONVENIENCIA.

EL GOBIBRNO por medio de LA SECRETARÍA, a su conveniencia puede en cualquier
momento, dar por terminados los trabajos objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más

formalidad que una comunicación escrita dirigida a EL CONTRATISTA indicando los motivos
de la terminación. Dicha terminación se ef'ectuará en la fbrma y de acuerdo con la infbrmación
que se dé en la comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que EL GOBIERNO
pudiera tener contra EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada comunicación, EL
CONTRATISTA inmediatamente descontinuará, a menos que la comunicación especifique lo
contrario, todos los trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o suministros relacionados
con la parte del Contrato que se ha dado por terminado por conveniencia.

EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos

subsiguientes que sean razonables y necesarios, ef-ectuados después de la f'echa en que se dé por
terminado el Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justificados por EL
CONTRATISTA.

ctÁusur,l xvtlt: CAUSAS DE R ÓN O CANCELACIÓN D CONTRATO:

L EL GOBIBRNO podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho de EL
CONTRATISTA para proseguir la ejecución de la obra contratada, por las causas

estipuladas en las leyes y además por las causas siguientes:

a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la ejecución de los trabajos,
debido a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fbndos necesarios
para cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportunidad para asegurar la
conclusión de la obra en el plazo establecido en este Contrato. Si ejecuta los trabajos en

fotma inadecuada, si interrumpe la continuación de la obra o si por otras causas no
desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente.

b. La negligencia se comprobará con los dictámenes de EL CONSULTOR del proyecto y
Auditoría Interna de SIT y será calificada por LA DIRECCIÓN.

Si EL CONTRATISTA es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad
financiera.

d. Si se le embarga el equipo, maquinaria, fbndos, implementos o materiales que se usen en

la obra o cualquier suma que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el monto del

c
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e. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio de la

ejecución de los trabajos contratados a juicio y calificación de LA DIRECCIÓN.

f. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato

g. Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o
totalmente con la diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprobado

y asegurar su terminación dentro del plazo establecido en este contrato o cualquier

ampliación que se le conceda.

h. Por aplicación de cláusula XVIII

Por aplicación de la parte final de la Cláusula IV.

j. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato según el

Artículo 72 de las Disposiciones Generales del Presupuesto del Sector Público.

2. Cuando BL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral

que antecede, LA DIRBCCIÓN concederá al Contratista y su fiador el término de diez

(10) días hábiles, para que acompañando las pruebas y documentación pertinentes,

expresen lo que estimen procedente en def-ensa de sus intereses. Vencido el término
indicado, LA DIRBCCIÓN resolverá, teniendo por desvanecido el cargo formulado, o

en su caso proceder por su orden en la forma siguiente:

a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones de EL CONTRATISTA y

prosiga con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en

este contrato, para lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías constructoras,

debiendo contar con la aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. pl fiador
tendrá un término de diez (10) días hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar
por pagar el monto total de la Garantia ylo Fianza de Cumplimiento de Contrato y las

cantidades que coffespondan de las demás Garantia ylo Fianzas rendidas por EL
CONTRATISTA.

b.

en el proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado,

será determinado por mutuo acuerdo entre las partes.

plazo adicional

J

Rescindir el Contrato y consecuentemente cobrar al fiador el monto total de las

GARANTIAS Y/O FIANZAS de cumplimiento de Contrato y las cantidades que

correspondan de las demás GARANTIAS Y/O FIANZAS rendidas por EL
CONTRATISTA.

La rescisión del contrato se efectuará sin más trámite judicial o administrativo, que la
emisión de un Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterio de LA
SECRETARÍA se considera improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el

procedimiento reglamentariamente establecido.

CLÁUSULA XIX: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS GARANTIAS Y/o FIANZAS:

1. El plazo de ejecución del presente Contrato, podrá ser ampliado por las siguientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso fbrtuito debidamente comprobado.

Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de

precipitación de la zona.

Por el tiempo necesario, si el caso lo justiñca para la ejecución de trabajos adicionales

b.

c
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Z.Las GARANTIAS Y/O FIANZAS deberán ser ampliadas en la fbrma prevista en la Ley de

Contratación del Estado.

CIÁUSUTAXX: RECEPCIONES PARCIALES:

EL GOBIERNO podrá recibir y aceptar sub-secciones del proyecto, en la forma siguiente

l. Cuando dichas sub-secciones sean necesarias para ser utilizadas por el tráf,rco normal de la

carretera, LA DIRECCIÓN notiflcará a EL CONTRATISTA de las sub-secciones que

podrán ser abiertas al tráfico.

2. Cuando EL CONTRATISTA tenga sub-secciones terminadas y se haga responsable de su

mantenimiento, hasta la fecha de recepción total del proyecto.

En ambos casos, EL CONTRATISTA a la terminación de tales sub-secciones, hará saber a LA
DIRECCIÓN po. escrito, que están listas para la inspección flnal; LA DIRECCIÓN después

de recibida la sub-sección a satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA el certificado de

terminación parcial respectivo.

CLÁUSULA XXI: RECLAMOS:

EL CONTRATISTA deberá notiflcar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención de

presentar un reclamo, de solicitar compensación adicional o extensión de tiempo contractual,

dando las razones en que se base dicha intención o solicitud dentro de los diez (10) días,

posteriores a que la base del reclamo de solicitud haya sido establecida; el reclamo deberá ser

presentado a la UNIDAD EJECUTORA por escrito dentro de los CIENTO CINCUENTA
(150) DÍAS CALENDARIOS durante la ejecución del contrato. Si EL CONTRATISTA no

somete el reclamo o la notificación de intención de reclamar dentro de los periodos especificado

anteriormente. tales documentos no serán tomados en consideración por LA DIRECCIÓN.

CLÁUSULA XXII: SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS:

Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un

arreglo con LA DIRECCIÓN o su representante, deberá ser resuelto por LA
SECRETARÍA ¿e Infiaestructura y Transporte, quien previo estudio del caso dictará su

resolución y la comunicará al reclamante.

La resolución de LA SECRETARÍA tendrá carácter definitivo dentro de la vía
administrativa.

2. Contra la resolución de LA SECRETARÍA quedará expedita la vía judicial ante los

tribunales de lo Contencioso Administrativo

CLÁUS ULA XXIII: PROGRAMA DE TRABAJO:

Después de suscrito el presente Contrato y previo a la orden de inicio, EL CONTRATISTA
deberá presentar a LA DIRECCIÓN et PROGRAMA DE TRABAJO y el correspondiente
PLAN DE INVERSIONES previstas, revisado y actualizado por EL CONSULTOR,
documentos que tomarán carácter contractual a partir de su aprobación por LA DIRECCIÓN,
de conformidad con lo establecido en la Cláusula VII; al ftnalizar cada mes y por el tiempo que

dure la ejecución del proyecto, EL CONTRATISTA a través de EL CONSULTOR, rendirá a

LA DIRECCIÓN un informe indicando los avances por la obra ejecutada durante el período en

1
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EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Que como
producto de las actividades que ejecuten en la zona, se encuentren en las estructuras de drenaje.-
Asimismo, ejecutará los trabajos requeridos para evitar altos riesgos de inundaciones aguas abaio

de las estructuras de drenaje, debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de agua.-

Eliminará la posibilidad de formación o incremento de los focos de reproducción de insectos

transmisores de enfermedades contagiosas, debido a aguas estancadas, asegurándose que el agua

lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- BL CONTRATISTA deberá estar plenamente

consciente que constituirá responsabilidad suya el atender el medio ambiente de la zona donde

ejecute sus actividades. En tal sentido deberá considerar lo siguiente:

1. Establecer su campamento y otros planteles, alejados de los ríos, mares o quebradas o

cualquiera otra fuente de agua, a una distancia prudente con el propósito de reducir la
contaminación de las aguas naturales. Dicha distancia será fijada por EL SUPERVISOR. -

2. El área de taller mecánico debe estar provista de un piso impermeable para impedir la entrada

de sustancias petroleras al suelo. - Si EL CONTRATISTA mantiene facilidades de

almacenamiento para aceites, productos derivados del petróleo u otros productos químicos

dentro del área del Proyecto, debe tomar todas las medidas preventivas necesarias para evitar
que cualquier derrame de aceite o de algún derivado del petróleo caiga en alguna corriente,
depósito o fuente de agua. -

3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el consentimiento previo
del CONSULTOR.- EL CONTRATISTA jamás vaciará los residuos de productos
químicos (asfaltos, aceites, combustibles y otros materiales dañinos) en o cerca de fuentes

de agua, ríos, lagunas, canales naturales o hechos por el hombre o cualquier otro sitio que

fuere susceptible de ser contaminado o bien sobre la superficie de la carretera.- En este

sentido deberán definirse sitios especiales o bien, contratar una empresa especializada en el

manejo de ese tipo de residuos, para que los disponga en forma satisfactoriamente adecuada.-

4. EL CONTRATISTA deberá disponer de los desperdicios orgánicos, instalando en su

campamento letrinas y agua potable.- Además deberá recoger todos los desperdicios que

resulten de la construcción de la obra, incluyendo pero no limitándose a escombros de

concreto, metal, tubería, latas de aceite, de grasa, etc.- Estos desperdicios serán depositados

en áreas de relleno adecuadas y aprobadas por el Supervisor en consulta con las Alcaldías
respectivas.- En ningún caso los desechos sólidos deben ser desalojados en ríos, mares u
otras fuentes de agua.-

5. EL CONTRATISTA tendrá la obligación de comunicar a los entes responsables, tales

como: ICF, Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de cualquier otra actividad,
que de alguna forma pudiese llegar a afbctar el medio ambiente de la zona de trabajo. -

6. EL CONTRATISTA avisará inmediatamente a la UGACC-SIT, cuando encuentre

evidencias de restos arqueológicos o antropológicos.

7. EL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas o materiales
que en los taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y puedan poner en riesgo
la vida de los usuarios de la vía.

CLAUSULA XXV: INSCRIPCION DEL CONTRATO:

Será responsabilidad de EL CONTRAIISTA, inscribir el contrato suscrito con la institución en

la Cámara Hondureña de la Industria de la Construcción (CHI
35 segundo párrafo de la Ley de Contratación del Estado y

dad al artículo

párrafo del

de la misma ley

co), de
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CLÁUSULA xxVT: INSPECCIÓN FINAL Y RECEPCIÓN:

1. INSPECCION FINAL: EL CONTRATISTA deberá dar aviso por escrito cuando la obra

esté terminada a LA DIRECCIÓN y a EL CONSULTOR, ésta hará una inspección de

la misma.

2. RECEPCIÓN: LA DIRECCIÓN después de haber recibido el informe de BL
CONSULTOR procederá a nombrar la Comisión de la Recepción del Proyecto, la cual

emitirá el Acta de Recepción correspondiente.

Una vez que se haya concluido la obra objeto de este Contrato, que EL GOBIERNO haya

veriflcado la Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos por este

Contrato hayan sido presentados por EL CONTRATISTA y aceptados por EL GOBIERNO,
que el Certiflcado Final haya sido pagado, y que EL CONTRATISTA haya dado cumplimiento
a entera satisfácción del GOBIERNO a las demás condiciones establecidas en este Contrato, las

Especificaciones Generales y demás anexos de este Convenio, el Proyecto se considerará
terminado y EL CONTRATISTA será relevado de toda responsabilidad.

CLÁUSULA XXVIII: ANTIFRAUDE Y PREVE,N ÓN oB LA CoRRUPCIÓN

El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas norrnas legales

durante el proceso de ejecución del contrato, de confbrmidad a lo siguiente:

1. A efecto de la presente cláusula, se deñnen las siguientes expresiones:

a. "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que

interviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de

contratación pública o en liquidaciones de efbctos o haberes públicos, se

concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier ente
público.

b. "Prácticas coercitivas" signif,tca hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o

indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para af'ectar la
ejecución de un contrato.

c. "Cohecho" también conocido como sobomo, es cuando un funcionario o

empleado público que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o
acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de

cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo.

d. "Extorsión o instigación al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánimo
de lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negocio
jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero.

e. "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o
empleado público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación
personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una

resolución de naturaleza pública, que le pueda generar directa o indirectamente
un beneficio o ventaja indebidos de cualquier nattralezapara sí o para un tercero.

2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se

determina que el proveedor seleccionado pára dicha adjudicación ha participado

directamente o a través de un agente o representante, en actividades coruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1

de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión.
3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin idad para el

si determina en cualquier momento que los o socios del

o

O

han pafiicipado en prácticas
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coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que

el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que el Contratante

considere satisfactorias para corregir la situación.

4. El Contratante, notificaráala Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del

Estado (ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez

hayan agotado el procedimiento legal intemo y cuenten con resolución firme emitida
por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el

Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de

suspensión del Registro de Proveedores de confbrmidad al procedimiento establecido

en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o

consultores o a quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados

financieros y otros documentos relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos

por auditores designados por el Ente Competente. sin que medie objeción alguna por
parte del proveedor, contratista o consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o

consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:

a. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar
prácticas fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las

enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir

actividades corruptas e ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato

y compromiso asumido.

b. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios

o terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad,

veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción, directa o

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos

de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y
personas vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que

ninguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.

c. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el

frn de influir o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener

cualquier beneficio o ventaja indebida.

d. No usar el tráhco de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja

indebida para el instigador del acto o para cualquier otra persona."

CLAUSULA XXIX: TNTEGRIDAD

Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 delal-ey de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública (LIAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de

cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente:

1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNNONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚNUCNS SOBRE LA MISMA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fündamentales bajo los cuales

se rigen los procesos de contratación y adquisiciones Públicas establecidos en la Ley de

Clontratación del

o

Efu

06

Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.
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3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará:

a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofiece dar, recibir o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de

la otra parte;

b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo maliciosos entre dos o más partes o entre una de las

partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra pafie.

4. Revisar y Verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra

parte, para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o

adquisición causa de este Contrato, la información iritercambiada fue debidamente revisada y

verificada, por 1o que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda ala realidad, para efectos de este

Contrato.

5. Mantener la debida confiabilidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla
para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias que hubiere, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de

los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en la que se incurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior

se extiende a los sub contratistas con los cuales EL CONTRATISTA o CONSULTOR contrate,

así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta Cláusula dará lugar:

a. De parte del CONTRATISTA o EL CONSULTOR

A la Inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele.

A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

b. De parte del CONTRATANTE:

A la eliminación definitiva del (CONTRATISTA o CONSULTOR y a los sub

contratista responsable o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su

registro de Proveedores y Contratista que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación.

A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, cio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubi de lo anterior,

el presente
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documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato,

firmado voluntariamente para constancia.

CLÁUSULA xxx: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:

Los gastos que ocasione este Contrato en el 2024 se ef'ectuarán con cargo a la Estructura

Presupuestaria siguiente: INST. 411 GA 001 UE 09 PROG.l3 SUBPRG.00 PROY. 000

ACT/OBR OOl OBJETO 47210 FTE 11.

En f-e de lo cual, f-rrmamos el presente Contrato de

C de Francisco Morazán. a los ñ
i Citm e t2024.

MSC. TNG. O JOSE PINE LOPEZ.,
O DE ESTADO EN E LEGAL

S

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SIT)
RTN.: 08019022385492

la ciudad de Comayagüela,

días del mes de

o DE CONSTRUCCION
S.A. DE C.V.

R.T. N: 08019013587149

EMP
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